
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00749-00  
 
En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el 
expediente digital, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminada la presente acción de pago directo 

interpuesta por BANCOLOMBIA S.A. contra SORANY ALEJANDRA 

RODRIGUEZ MALDONADO.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que 

recayeron sobre el vehículo de placas NDP-106. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas 

al Juzgado respectivo. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR  

  

Firmado Por:

 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. No. 110014003040 2021– 00565 00 

 

De la valoración de la demanda de reconvención presentada por  
BLANCA FLOR AGUILERA se colige que no reúne las exigencias de los 
artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, por lo cual se 
INADMITE con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de 

RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50S-40116241 con fecha de 

expedición no superior a un mes. 

SEGUNDO: Deberá allegar registro de defunción de quien en vida 
respondiera al nombre de PORFIRIO GUNUMEN, quien según la 

demanda de reconvención falleció el 9 de junio de 2018. 

 

Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 

806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 

decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cdfc21ebdaffac2e625af011a1cbbb15571e38fc414aac9f0cc8dc18651f6505

Documento generado en 19/11/2021 04:47:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. No. 110014003040 2021– 00565 00 

 

Téngase en cuenta que la demandada BLANCA FLOR AGUILERA 
LOZANO fue debidamente notificada y a través de apoderado judicial 
contestó la demanda e impetró excepciones de mérito. En 
consecuencia y de conformidad con lo normado en el artículo 370 del 

C. G. del P., de las excepciones de la pasiva se corre traslado al actor 
por el término de cinco (5) días, en la forma prevista en el artículo 110 
ibidem. 

 
Se tiene al abogado ARMANDO VELOZA MEJIA como apoderado 
judicial de la demandada. 

 
Se les ordena a las partes cumplir con lo ordenado en el numeral 14 
del artículo 78 ejusdem, cada vez que presenten un memorial para 
este proceso. 

 
Así las cosas, y de conformidad con lo preceptuado en el inciso 5º del 
artículo121 de la Ley 1564 de 2012, se decreta la prórroga del término 

para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses, teniendo en 
cuenta la gran cantidad de procesos que conoce este Despacho, la 
cantidad de acciones de tutela que conoce, los incidentes de desacato 

y las medidas cautelares.   
 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

 



 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
RAD. No. 2019-00887 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, Juzgado Séptimo 
Civil del Circuito de esta urbe. 
 

Así las cosas, en firme el presente proveído, se ordena dejar sin valor 
y sin efecto el auto fechado 11 de agosto de 2021, mediante el cual se 
impuso multa a IVÁN CAMILO LABRADOR CASTELLANOS, FABIÁN 
ANDRÉS LABRADOR CASTELLANOS y ADRIANA CASTRO 

BARAJAS.  
 
En consecuencia, se dispone a programar nueva fecha y hora a fin de 

continuar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. 

del P., fijando para ello el día 19 de enero de 2022 a las 11:00 A.M.  

la cual se realizará en forma virtual a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, por lo cual se requiere a las partes y sus 

apoderados a fin de que informen sobre cualquier actualización de sus 

direcciones electrónicas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Algg 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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